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Boldin « ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . . 2 pesetas 
frimestre. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos’de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la G-aobta.—(Áriículo 2.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento..
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Obioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mDENClÁ DELW^E MIIIISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

,S,M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Q-aceta dd 8 de Noviembre de 1918.)

aOBIERNO CIVIL
CiBCÜLAB NÚM. 2.062.

En cumplimiento del Real de
creto de 5 de Septiembre de 
1^18, y con fecha 5 de Octubre 
último, se constituyó en esta 
provincia la Junta de conserva
tion de la riqueza forestal priva
da, en la forma siguiente: Presi
dente, el Excelentísimo Sr. Go
bernador Civil'.—Vicepresidente, 
Don Rafael Alonso Las Heras.— 
Vocales: D. Julio Pimentel, Don 
Luis Franco, D. Trinidad Rubio, 
D. Millán Alonso Las Heras, Don 
Antonio Jalón, D. Gaspar Rodrí
guez Martin, D. Zacarías Cáma
ra y D. Prudencio Serrano.—Se
cretario, D. Alberto Blanco, In
geniero de Montes.

Lo que en cumplimiento del 
artículo 4.® del citado Real deere- 
Jt de 5 de Septiembre último, se 
iaserta en este «Boletín Oficial» 
pura conocimiento del público.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1918.

El Gobernador, 

Alfonso ^ííirijttí|.

lllillow
MINISTERIO DE HACIENDA

BEAL OBDBN.

limo. Sr.: Siendo frecuentes 
las dudas que se suscitan y las 
consultas que se formulan acerca 
de si debe considerarse prohibida 
la exportación de determinados 
cereales, legumbres, granos y 
semillas, que si bien no aparecen 
expresamente enumeradas en 
nuestras listas de prohibicioneSt 
pudieran estimarse comprendidas 
en algunos de los grupos ó clasi
ficaciones de substancias alimen
ticias, que han sido prohibidas á 
su exportación por las disposicio
nes vigentes; y siendo conve
niente, en^evitacion de perjuicios 
para los exportadores, á la vez 
que de indiscutible necesidad 
para el abastecimiento interior, 

‘fijar el alcance y extension con 
que deban aplioarse las prohibi
ciones de exportación de los ar* 
ticulos alimenticios de que se 
trata,

S. M. el Rey (q. D. g,)j de 
conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros, á pro
puesta del de Abastecimientos, se 
ha servido disponer que se entien
da prohibida la exportación de 
toda clase de cereales; y legum
bres secas, así como la de cuantos 
granos y semillas puedan utili
zarse en la alimentación del ga
nado.

De Real orden lo digo à V. 1. 

para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.

Madrid, 4 de Noviembre de 
1918.—Gronmalez Besada.—‘Señor 
Director general de Aduanas.

limo. Sr:. Resultando de in
formaciones recibidas en el Mi
nisterio de Abastecimientos y en 
ose Centro directivo, que actual
mente se vienen realizando ex
portaciones de maquinaria usada 
en buen estado de conservación, 
comprensiva de instalaciones 
completas para el funcionamien
to de diferentes industrias;

Considerando que la importa
ción de una gran parte de la ma
quinaria recibida en estos últi
mos años es resultado de la acción 
gestora del Estado español-y fuó 
obtenida mediante compensacio
nes á favor de los países de origen 
que otorgaron los permisos do 
exportación de aquélla, y que es 
de imperiosa necesidad retener 
en España estos elementos fabri
les con destino á la producción y 
trabajo nacional; y

Considerando que los aconteci
mientos actuales y los que al pa
recer se avecinan, pueden deter
minar una creciente demanda de 
maquinaria para reponer la que 
ha sido destruida ó desaparecida 
con motivo de la guerra, ó im- 
íporta para prevenir tal oontigen- 
eia y el consiguiente quebranto 
para la industria nacional, sus
pender de una manera general la 

salida de la maquinaria tanto 
nueva como usada y de las piezas 
para la misma, sin perjuicio de 
examinar las peticiones que pue
dan formularsa, por si iratáudose 
de máquinas construidas ó que 
se construyan en España, ó por 
no resultar éstas necesarias no 
hubiere inconveniente en auto
riza r su sal ida,

’ S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Abastecimientos, se ha 
servido disponer: ,

1 .* Que á partir de la publica
ción de esta Real orden en la Ga
ceta de Madrid, queda prohibida 
con carácter temporal la exporta
ción do los materiales comprendi
dos en Ias partidas 538 á 541 y 
553 á 573 inclusives del vigente 
Arancel de Aduanas, y

2 .® Que el Gobierno, á pro-, 
puesta del Ministro de Abasteci
mientos, podrá conceder ea casos 
y por razones excepcionales, la 
exportación de alguno da los pro
ductos antes mencionados, ha- 
bióndose de justificar eu cada ca
so el motivo de la concesión, se
ñalando además la cantidad y 
calidad de dichos productos y la 
Aduana de salida.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 31 
de Octubre de 1918. — Gon^alen 
Besada.-^SQÍloT Director goaeral 
de Aduanas.

(faceta del 6 de Noviembre de 19i8.)
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880 9 de Noviembre de 1918

Q- (^ RT TH ETÎÇO GI VIL Nombres y apellidos Vecindad Olue 

noeaoia

1177 D. Raimundo Peroz García Nava del Rey 1 ArwttH
1178 » Mauro Revilla Rivas Valladolid Idem 

IdemSecreta>xia*-—XTe^.ocxa»d,o o-e oaz 1179 :> Cipriano Aguado Idem
1180 » Tomás Llorente Idem Caza

Relatiión. nominal de las licencias de caza y uso de armas 1181 » Cándido Salcedo Rico ' Sardón Idem
expedidas por este Gobierno durante el mes de Octubre an
terior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo

1182
1183
1184

» Pascual Pastor
» Francisco Pastrana
» Julian Cortés Esteban

Gomezuarro 
j^ayoi'ga 
Valladolid

Idem 
Idem 
Galgo

6 .’ del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de 1» 1185 » Gregorio Mata de la Rosa - Ídem Idem
lev de Caza de de Mavo de 1902. 1186 » Gorgonio de Coca Renedo Caza

1187 » Abudemio Renedo Valladolid Idem
Clase 1188 » German Heras Wamba Idem

Kiimursí Nombres y apellidos Vecindad de 
lloenoia 1189 » Mariano Rodrignez Rueda Idem

1190 > Paulino Hernández Alaejos 
Idem

Idem 
ArmasVillafuerte Caza

1191 » Paulino Hérhandez
1106 D. Juan de la B^uente 1192 » Dionisio Duque Fuensaldaña Qaza

Idem1107 » Juan de la Puente Idem Armas .119^ » Marciano González Carpio j
1108 » Felipe Martínez Viana de Cega Caza 1194 » Guillermo Blanco Mojados Idem
1109 > Facundo Rodríguez Idem Idem 1195 » Augusto Juárez San Pedro Latarce Idem
1110 » Víctor Rodríguez Idem Idem 1196 » Próspero de Diego Aldealbar . Idem
1111 » Tomás Galban . Valladolid- Idem 1197 » Pablo Escudero Valladolid Idem
1112 » Abundio Olmedo Matilla de los Caños Galgo ' 1198 » Samuel Lucas Alaejos Galgo
1113 » Cenon Saz Redondo 'Mucientes Caza 1199 » Francisco Diezquijada Cigales Idem
1114 » Victoriano Pisonero Villalba de la Loma- Idem 1200 » Julio Barrigón Idem Idem
1115 » Francisco Perez Puente Duero Idem 1201 » Pedro Goniez Manzano Simancas Idem
1116 » Alejandro Molina Idem Armas 1202 » Mariano Hernández Idem Idem
1117 » Severo Olmedo Robladillo Caza 1203 » Alfredo Cantalapiedra La Seca Idem
1118 » Pedro Fraile Villalba Valladolid Idem 1204 » José Lopez Unzueta Medina del Campo Caza
1119 » Benigno Fernandez ' Laguna de Duero Idem 1205 » José Ruiz y Ruiz . Villace Idem
1120 » Valentin Gómez Sobrino Villabrágima Idem 1206 » Manuel Oliva Villamediana Valladolid Idem
1121 » Ricardo Niño Castroverde Idem 1207 » Esteban Platón Idem Idem
1122 » Fausto Renedo Idem Idem 1208 » Lino Melgar Fernandez Idem Idem
1123 » Hilario Casado Martin Villafuerte Armas 1209 » Justiniano Alves Simancas Galgo
1124 » Cástulo Alvarez Púente Duero Gaza 1210 » Aurelio Alvarez Zaratán Idem
1125 » Faustino Rollan Valladolid Idem 1211 » Fabian Fadrique Villanueva de Duero Idem
1126 » Segismundo Ruiz Villarmentero Idem 1212 » Severiano Medrano Esguevillas Caza
1127 » Ronián Alonso Sánchez Pozaldez ídem 1213 . » Juan Sánchez Santa María ' Berrueces Idem
1128 » Cándido Cristóbal Valladolid Idem 1214 » Epifanio Rubio . La Union Idem
1129 ^» Andrés Flores Pascual Nava del Rey Idem 1215 » Luciano Fraile Valladolid Idem
1130 » Fernando Borrero Valladolid Idem 1216 » Fernando Diez García Idem Idem
1131 » Tusidio del Campo Villalba de los Alcores Idem 1217 » Pedro Prieto Mucientes [dem
1131 » Antonio González Valdestillas Idem 1218 . » Anastasio Mendez Laguna Idem
1132 » Pedro Madrigal Peñafiel V Idem 1219 * Nazario Rodríguez ' , ; Tordesillas- Idem
1133 » Juan Hernández Villabrágima Idem 1220 » Victorio Molina Idem Idem
1134 » Manuel Tabarés Tiedra Idem 1221 » Vicente Gonzalez Gómez ■ Cabezón Idem
1135 » Mariano Mata San Martin de Valveuí Idem 1222 » Mariano Ojosnegros s Rábano Armas
1136 » Justo Arias de Santiago Villalba de la Loma Idem 1223 » Mariano Valentín Villanubla Galgo
1137 » Aureliano Herrero Alaejos Idem 1224 » Ignacio Rodríguez Idem Idem
1138 » Alejandro Molina Puente Duero Galgo 1225 » Julián de la ífuente Valladoliá Caza

• 1139 » Gabino Esteban Rodríguez Carpio Idem 1226 » Celedonio Bayón Espartero- Rueda Idem
1140 » Félix Rodríguez Idem- Idem 1227 » Gregorio Lopez Idem Idem
1141 » Demetrio Gonzalez Zaratan Idem 1228 » Manuel Perrote Palazuelo Idem
1142 » Pablo Báoolar Fuensaldaña Caza 1229 » Moisés Ceballos Cebrian La Mudarra Idem

'1143 > Julio Paz Castro Valdenebro Idem 1230 .» Teod'oro Cabero Prieto Valladolid Armas
1144 > Gerardo Colinas Rioseco Idem 1231 » Eusebio Rodríguez Berrueces Galgo
1145 > Carmelo Gonzalez Valladolid Idem 1232 » Emilio Perez Miguel San Martin de Valvení Caza
1146 » Emiliano Aparicio Villavicencio Idem 1233 » Benito Niéto Sardón Idem Idem
1147 » Modesto Gómez Lera Fontihoyuelo Idem 1234 » Pedro Prieto Niño Vallad-blíd Idem
1148 » Juan Ramos Valladolid Idem 1235 » Francisco Gonzalez Medina del Campo Idem
1149 » Segundo Sanz Nieto i La .Seca Idem 1236 »• Antonio del Campo Valladolid Idem
1150 » Lorenzo Alvarez Guerra j .Peñafiel Idem 1237 » Isabelino Asensio Cuesta Medina dei Campó Idem
'1151 » Vicente Prieto Puente Duero Idem 1238 » Alfredo Suarez Ramos Valladolid Armas
1152 » Luis Antonio Conde ! Valladolid Idem 1239 » German Hernández Idem idem
1153 » Cirilo Rodríguez Quintanilla del Molar idem 1240 ^3> Esteban Galvañ Tordesillas Idem

. 1154 » Luis Ojeda Garrido Valladolid A rmas 1241 » Martin Gay Zapatero Medina del Gampo Idem
1155 » Roque Anton Rodríguez Presno el Viejo - Caza 1242 •» Julio Jimenez . Salvador de Zapardiel Idem
1156 » Luciano Alonso Marzales Idem 1243 » Martin Pedrosa La Seca Caza
1157 » Andrés Alonso Idem Idem 1244 » Casiano Santos * San Pedró de Latarce Idem
1158 ? Óresoencío Brezmes Moral de la Reina Galgo 1245 » José Lopez Redondo Traspinedo Idem
1159 » Vicente Brezmes i .Idem Idem 1246 » Gerardo San José Castrodeza Idem
1160 ' » Bienvenido Alvarez ) Palazuelo de Vedija Idem 1247 » Salustiano Serrador Idem Idem
1161 » Miguel García i San Martin de Valvení Caza 1248 » Saturnino Hernández Matapozuelos idem
1162 » Teodoro Revilla j Cabezón Idem 1249 » Celestino García Villabrágima Idem
1163 » Nicolás Rodríguez j Villavicencio Idem 1250 » Potenciano Rodríguez Castromonte Idem
1164 » Maximiliano Alonso j , Medina del Canipo Idem 1251 » Pedro Gutierrez González . Velascálvaro Idem
1165 .» Severiano Soladana ! Amusquillo Idem 1252 » Pedro Gonzalez Rodríguez Idem Idem
1166 .» Mariano Ürueña Berrueces. Idem 1253 ,» Vicente Diez Rioseco Idem
1167 & Gabriel de Obesÿ

» Gerardo Martin Velazquez
Rioseco Idem 1254 » Prígiliano Calvan Valladolid • Idem

1168 Valladolid Idem 1255 » Francisco Alonso Idem Galgo
1169 » Bernabé. Casares i Berceruelo Idem 1256 » Francisco Alonso x Idem idem
1170 » Emilio Gutiérrez ! Villafuerte Idem 1257 » Emilio Lorenzo Villafrechós idem
1171 » Lorenzo Mínguez j .Viloria Idem 1258 » Pascasio Gutiérrez Velascálvaro Caza
1172 » José María Martin 1 Valladolid Ídem ¿259 » Sandalio Iglesias Alaejos Armas
1173 » Ricardo Martin i Idem Idem I26C » Ponciano Rodríguez Pellos Galgo
1174 Segundo Barajas j Cistérniga Galgo 1261 » Amadeo Galvañ Galvañ Idem Idem
1175 » Tomás Presencio ! Tudela de Duero Idem 1269 » Luis Morante Moyano Alaejos idem
1176 » Pedro Castro Rodríguez > Olmedo Caza 1263 » Sandalio Iglesias Idem idem
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Valladolid 2 de Noviembre de 1918.-E1 Gobernador, Alfonso Bodrigueg.

Itosroi 

.——— 

1264 
1265 
1266 
1267 
1268 
]269 
1270 
1271 
1272 
1273 
1274 
1275 
1276 
12771 
1278 
1279 
1230 
1281 
1282 
1283 
1284 
1285 
1286 
1287 
1288 
1289 
1290 
1291 
1292 
1293 
1294 
1295 
1296 
1297 
1298 
1299 
1300 
1301 
1302 
1303 
1304 
1306 
130.6

Nombres y apellidos

D. Andrés Moratinos
> Andrés Moratinos
» Virgilio García
» Hermilo Aguilar
» Ezequiel Arévalo
» Hermógenes Rodríguez
» Clodoaldo Mercedes Perez
» Eduardo Herrero
8 Anastasio Vaquero
8 Juan Sánchez Villar
» Angel Nieto
» Sabas Recio González
» Prudencio Fernandez .
> Bernardino Gómez
» Bernardino Gómez
» Prudencio Fernandez
» Victoriano Lera Bezos
» Claudio Rodríguez
» Francisco Montes Valentin
8 Julio Tovar Barriga
» Vicente Pino
» Damian Herrero
» Ezequiel Casquete
» Pedro Morante Moyano
» Cesáreo Rodriguez-
» Julio Diez Abrizas
» Santos Cuellar
8 Garlos Presencio
8 Francisco Sánchez
» Jesús Alvarez
» Manuel Daniel Pastor
» José Llano Jimeno
8 Saturnino García
» Valentin -Gonzalez
> Daniel Gonzalez
» Hermógenes Sanz
» Dionisio Carnino
> Faraón Camino
» Mariano Muñoz
8 Juan Prado Perez
> José María Velasco
» Florencio Delgado
» Porfirio Gallego

Vecindad

Valladolid
Idem 

Ciguñuela 
Santovenia 

Viana 
Pollos 

Matapozuelos 
Monasterio de Vega 

Castromonte 
Tudela de Duero 

Tamariz 
La Seca 
Alaejos 

Cervillego
Idem 

Alaejos 
Palazuelo 

Pollos 
Valladolid 

Cigales 
Medina del Campo 

Rioseco
Idem 

Alaejos 
Gordaliza de la Loma 

Rioseco 
Herrera de Duero 
Tudela de Duero 

Villanueva los Caballeros 
Valladolid 

Mayorga 
Rueda

Villau de Tordesillas 
Cistérniga 

Tudela
Idem 

Valoria
Idem 

Valladolid 
Rioseco 

Medina del Campo 
Palazuelo 

Rueda

Olate 
de

Uoenoia

Galgo 
Idem 
Idem 
Idem 
Gaza
Galgo 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

Armas 
Caza

Armas 
Galgo 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem

Tdem 
Idem * 
Idem 
Idem

, Idem 
Galgo 
Idem 
Caza 
Galgo 
Idem 
Idem 
làèüi 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Galgo

ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento, que se
rán las indicadas en el pliegonú- 
mero 3 del «Boletín Oficial ex
traordinario» del 26 de Agosto 
Último.

Madrid, 5 de Noviembre de 
1918. —El Inspector general, Va
leriano González Maleo.

NüM. 2.026.

Distrito Forostal de Va’Ú2doíid.
Convocatoria para exámenes 
de ingreso en el Cuerpo de

Guardería Forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 2,’ del Reglamento 
Provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardería Forestal, aprobado 
por R. D. de 20 de Diciembre de 
1912, se convoca á exámenes para 
la provision de tres plazas de 
Peones-Guardas, vacantes en este 
Distrito. .

Los exámenes tendrán lugar 
el día 30 det actual desde las diez 
de là mañana en adelante, en el 
local que ocupan las oficinas de 
esta Jefatura, (Avenida de Alfon
so XIII, núm. 7, piso 3.®) y ver
sarán sobre las materias que pun
tualiza el citado artículo en su

NóM. 2.027.
MONTES DE UTILIDAD PÛ8LI0A

Siptiaa Isspscaioii gsssral.
Distrito de Valladolid.

El día 21 del actual y hora de 
las 0Qcft,tendrálugaraúteel señor 
Alcalde de Oiuiedo, ó qaieu haga 
sus veces y con asistencia de un 
fuocionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el aprove
chamiento de pastos de inviernoy 
primavera con 200 roses lares en 
úuasuperócÍ6de65‘3220 hectáreas 
eu el monte titulado «Corazon», 
perteneciente al pueblo de Olme
do, bajo el tipo de 90 pesetas;.y si 
no tuviere efecto tal subasta por 
ialta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda el día 2.de Diciem
bre siguiente á igual hora y bajo 
las mismas condiciones que la 
primera; hallándose á disposición 
dal público en el-sitio en que ha 
do celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regiría 
misma y el citado aprovecha
miento, que serán las indicadas 

en el pliego núm. 3 del «Boletín 
Ohcial extraordinario» del 26 de 
Agosto último.

Madrid, 5 de Noviembre de 
1918.—El Inspector general, Va
leriano González Mateo.

El día 21 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de La Zarza ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de pastos de 
invierno y primavera con 200 
reses lanares en una superficie 
de 129*2020 hectáreas en los 
montes titulados «Negral» y 
«Aragón», pertenecientes al pue- 
blo de La Zarza, bajo el tipo de 
90 pesetas; y si no tuviese efecto 
tal subasta por falta de licitado
res, tendrá lugar la segunda el 
día 2 de= Diciembre siguiente á 
igual hora y bajo las mismas 
condiciones que la primera; ha- 
lláhdose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de coadi

apartado 2.“
Las instancias solicitando admi

sión á los exámenes, se presenta
rán en esta oficina, hasta las do- 
cede lanoche del día 28 del,mismo 
mes, debiendo unirse á la mismas 
los documentos que acrediten 
que llenan los aspirantes los con
diciones á que alude el apartado 
primero del repetido artículo 2.” 
y, previnióndose, además, queda 
edad reglamentaria para el ingre
so en el citado Cuerpo, es de 23 
á'35 años, y que se exige talla 
de 1,630 milímetros como mí
nimum,

Valladolid à 5 de Noviembre 
de 1918.—El Ingeniero Jefe, 
jB. Dies dd Corral.

Núm. 2.065.

Diputaciss prarincial da Valladalid
El pueblo de Pesquera do Due

ro ha incoado expediente para 
justificar la pérdida de las tres 
cuartas partes de la cosecha de 
vino, la mitad de la de patatas, 
remolacha y achicoria y grandes 
daños en las tierras, de labor, á 
causa de la tormenta de agua y 

piedra que descargó en su térmi
no municipal el 21 de Septiembre 
último.

Se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos de esta provincia, por
que á todos interesa, toda vez que 
el perdón ‘de la coutritjucion que 
en su caso se otorgue ha de ser 
á repartir entre los demás, por 
cuya circunstancia todos y en 
particular los limítrofes, por ser 
los que más noticias tengan al 
efecto, se hallan en el caso de 
manifestar si es ó no cierta la 
pérdida y en la parte que lo haya 
sido, con lo demás que se les 
ofrezca, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente.

Valladolid‘5 de Noviembre de 
1918.—El Presidente, Emilio Gó
mez Diez.r-^^ Secretario, J. Mar 
tinez Cabesas.

NOm. 2.079. 

iodienda Ternloriai de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia munici
pal que han presentado solicitu
des.

En el partido de Nava del Bey.

D. Laurentino Martin Buitrón 
y D. Arturo Caballero González, 
aspirantes á Fiscal de Alaejos.

En el partido de Olmedo.

D. Gregorio González García, 
aspirante á Juez de Pedrajas de 
San Esteban.

En el partido de Villalón.

D. Francisco Burgos Fernán
dez, aspirante á Juez Suplente 
de Ceinos de Campos.

Lo que^se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, á los efec
tos de la regla 3.“ del artículo 5.,“ 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 5 de Noviembre de 
1918.—El Secretario do Gobier
no, Jesús de Lezcano.

iDMlNlSTRAM ffiNlClPAL
NoM. 2.042.

Berruecos.

El día 27 de Octubre último 
al amanecer, viniendo de León 
con el ganado vacuno los arrea
dores de Don Agustín Brezmes 
Sánchez, de esta vecindad,se hizo
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con ellos una vaca ciega, pelo 
castaño claro, que tiene dos tije
retadas en la cadera izquierda.

Dicha vaca se halla depositada 
en esta villa á disposición del que 
acredite ser su dueño previo pa
go de los gastos ocasionados, y en 
el caso de no presentarse, para 
hacerse cargo de ella antes del 
dia 24 del mes actual; en este 
día y hora de las once se proce
derá en la Casa Consistorial à la 
subasta pública de la expresada 
res bajo el tipo de 200 pesetas.

Berrueces á 2 de Noviembre 
de 1918.—El Alcalde, Bernabé 
Rodríguez.

NúM. 2.000,

Cogeces de Iscar.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Médico titular de este 
pueblo y su agregado Megeces, 
dotada con el haber anual de se
tecientas cincuenta pesetas, que 
percibirá el agraciado de los fon
dos municipales de ambos muni
cipios por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente docu
mentadas en esta Secretaría en 
el plazo de treinta días, pasados 
los cuales no se admitirá ningu
na; ad virtiendo que los solicitan
tes han de ser licenciados en Me
dicina y Cirugía.

Cogeces de Iscar 5 de Noviem? 
bre de 1918.—El Alcalde, Tori
bio Mayo.

Nuu. 2.048.
Fresno el Viejo.

Terminados el repartimiento de 
la contribución territorial de la 
riqueza rústica y pecuaria y lista 
cobratoria de edificios y solares 
de este término para el año de 
1819, quedan expuestos ak públi
co en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, 
puedan oxaminarles y presentar 
las reclamaciones que creyeren 
oportunas.

Fresno el Viejo 5 de Noviem
bre de 1918.—El Alcaide, José 
Sánchez.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en las 
Ayuntamientos de

Berceruelo
Bustillo de Chaves

AOrami DE JDSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NÚM. 2.023.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

' Por el presente segundo edicto 
hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente promovido 
por el Procurador D. José María 
Stampa, en nombro de D.* Juli
ta Luengo Lopez, sobro declara
ción de ausencia legal de su ma
rido don Jacinto Esteban, cuyo 
paradero se ignora hace más de 
veinte años.

En su virtud y de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo 2.034; 
de la ley de Enjuiciamiento ci
vil,.se llama al ausento D. Ja
cinto Esteban, para que en tér
mino de dos meses, comparezca 
ante este Juzgado; y no habién
dose personado en dicho expe
diente más que la D.® Julita, so 
llama asimismo y por igual tér
mino de dos meses, á las perso
nas que se crean con derecho 
mejor que la repetida D? Julita, 
á la administración de los bienes, 
lo que justifiearáu con los corres
pondientes documentos al com
parecer ante el Juzgado.

Valladolid cuatro de Noviem
bre de mil novecientos diez y 
ocho.—Aureliano Bragado.—El 
Secretario, Emilio Frías.
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NüM. 2.063.

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Doy fé: Que en los autos ejecu
tivos que se dirá ha recaído la 
sentencia cuyo encabezaniiento 
y parte dispositiva es como 
sigue:

JSncabesamiento.—En la Ciu
dad de Valladolid á dos de No
viembre de mil novecientos diez 
y ocho, el señor D. Aureliano 
Bragado Perez, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia de la misma y su parti
do. Vistos los presentes autos eje
cutivos seguidos á instancia de 
don Mariano Muñoz Redondo, 
vecino de esta Ciudad, represen
tado por el Procurador D. Felino 

-Ruiz del Barrio y defendido por 
el Letrado Don Antonio Gimeno, 

contra D.* Paula García Rodri
guez, V0cioa.de Sieteigleias, y 
mediante su rebeldía los estra
dos del Juzgado sobre pago de 
cantidad.

Parte dispositiva.-^Fallo: Qde 
debo mandai y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate dé los bienes 
embargados y con su producto 
cumplido pago á D. Mariano Mu
ñoz Redondo, de la cantidad de 
seis mil veinte pesetas de princi
pal é interés de cinco por ciento 
anual, desde cuatro de Octubre 
de mil novecientos diez y seis, al 
pago de lo que condeno á la de
mandada D.“ Paula García Ro
dríguez, á quien además impon
go las costas del juicio, y median
te, su rebeldía publíquese el en- 
cabezamionto y parte dispositiva 
de esta sentencia en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. Así por 
esta mi sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, man- 
doxy firmo.—Aureliano Bragado 
PereZi .

Publicación.—Leída y publica
da fue la precedente sentencia 
por el señor Juez do primera ins
tancia que la suscribe celebrando 
sesión pública en la Sala del Juz
gado en el día da hoy, de que 
yo el Secretario doy fé. Vallado- 
lid dos de Noviembre de mil no
vecientos diez y ocho.—Ante mi, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

Así resulta de los autos origi
nales que obran en la Secretaría 
de mi cargo y á que me remito. 
Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid á 
seis de Noviembre de mil nove
cientos diez y ocho.—Licenciado 
Gregorio Nuñez. .
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Juzgados municipales.

Núm. 2.054.
EOIOtO.

Licenciado D. Carlos Calleja y 
Calle, Juez municipal del 
Distrito de la villa de Villalón, 
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil que despues se hará 
mención, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva^ es como sigue:

Sentencia.—Eu la villa de 
Villalón á cinco de Octubre de 
mil novecientos catorce;

El señor Juez municipal» don 
Manuel Curieses do Prado y 
los Adjuntos D, Antonio Carri
llo Martínez y D. Víctor Gó
mez Blanco, que constituyen 
el Tribunal municipal de esta 

villa, habiendo visto los presea, 
tés autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes, de la una 
como demandante Doña Victoria 
Amalia Criado Torres, esposa de 
D. Demetrio Calvo Mantilla, ma
yores de edad y vecinos de esta 
villa, representada aquella por el 
Procurador D. Aquilino Gonzalez 
Gonzalez con poder bastante,poa- 
tra D. Vicente Iglesias Fernan
dez, D. Sermiliano Fernandez Re- 
yero y D. Gerardo Movilla Luen- 
goR, mayores de edad, y vecinos 
de Castrobol, sobre reclamación 
de trescientas trece pesetas cin
cuenta céntimos, intereses co
rrespondientes desde el veinti
cinco de Septiembre de mil no
vecientos nueve á razón del ocho 
por ciento anual.

Pallamos.—Que debemos con
denar y condenamos á los de
mandados D. Vicente Iglesias 
Fernandez, D. Sermiliano Fer
nandez Reyero y D. Gerardo 
Movilla Luengos, á que .satisfa
gan mancomunada y solidaria
mente una vez firme esta sen
tencia á D.“ Victoria Amalia 
Criado Torres, esposa de D. De
metrio Calvo Mantilla, la canti
dad de trescientas trece pesetas 
cincuenta céntimos, con el in
terés anual del ocho por ciento 
desde el veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos nueve, 
hasta la fecha en que se realice 
el pa^o, imponiendo además á 
dichos demandados, las costas de 
este juicio, y reiniégrenso los do
cumentos que^se acompañan.

Así por esta nuestra sentencia 
que por rebeldía del demandado 
Gerardo Movilla Luengos se no
tificará por edicto en la forma 
prevenida en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
si la parte actora no solicita den
tro del quinto día su notificación 
personal, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Manuel Cu' 
rieses.—Víctor Gómez.—Antonio 
Carrillo.

La anterior sentencia fué pu
blicada y leída en el día de su 
fecha.

Y mediante á que el demanda
do D. Gerardo Movilla Luengos, 
se halla constituido en rebeldía, 
se publica la misma por medio 
del presente para que sirva de 
notificación, en Villalón á trein
ta y uno de Ootubre de mil no
vecientos diez y ocho.—El Juez 
municipal, Carlos Calleja.—Ël 
Secretario, Juan Alonso.
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